
D.O.E.—Número 20 19 Febrero 2005 2289

ANUNCIO de 31 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos del expediente sancionador incoado
a D.Antonio Carmona Cotán.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Antonio Carmona Cotán.
Último domicilio: C/ Felipe Trigo, 11. 06240. Fuente de Cantos
(Badajoz).
Expediente: Cl 65/04.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 300,51 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano Competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 31 de enero de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 31 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos del expediente sancionador incoado
a S.A.T. 1596 NUFRI.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de

expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: S.A.T. 1596 NUFRI.
Último domicilio: C/ Ramón y Cajal, 5. 10612. Jerte (Cáceres).
Expediente: Cl 35/04.

Normativa infringida:

– Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles
de conformidad con las normas de comercialización aplicables a
las frutas y hortalizas frescas, artículo 5.

Tipificación de la infracción:

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor, y de la producción agroalimentaria, artículo 5.1.

Sanción propuesta: 300,51 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano Competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 31 de enero de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

EDICTO de 27 de enero de 2005 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1470/04.

Expediente: 1470/04.
Demandante: María Felicitas Pérez Montero.
Demandado: Alberto Bermúdez Rodríguez.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado para-
dero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación de
cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación, en C/ Trujillo, s/n., (Casa Cultura - Biblioteca) en Plasencia.




